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16a. SESION DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE PUEBLOS 
INDIGENAS. 

Martha Sánchez Néstor. 
Indígena Amuzga de México. 

Con su permiso Señora Presidenta . 

I í (/Hoy a finales del siglo pareciera ser que México vive un doble desafío, 
j la lucha por la apertura de espacios democráticos y el reconocimiento 

de derechos ciudadanos para sectores vulnerables como se ha dado 
en llamar a las "mujeres" y los "indígenas". 

Las acciones militares sobre comunidades indígenas y campesinas 
han ido subiendo de tono en los últimos cuatro años, sobre todo en 
aquellos Estados del País, donde han surgido grupos armados, como 
Guerrero, Oaxaca, Chiapas, entre otros. Las consecuencias de eilo 
han sido asesinatos, desapariciones forzadas, encarcelamiento, 
violaciones a los derechos humanos y agresiones sexuales de las 
mujeres indígenas que en algunos casos resultan embarazadas, sin 
que las Autoridades competentes den un castigo ejemplar a quien 
comete este delito, sobre todo tratándose de miembros del Ejército 
Militar Mexicano. 

( / V + i L A - S ) 
Lo que más nos preocupa es que la sociedad se está acostumbrando a 
vivir en esta violencia, creer normal estas agresiones contra las 
mujeres indígenas, no indígenas y pueblos indígenas que luchamos 
por un mañana diferente, un futuro donde nuestros hijos puedan 
ejercer libremente sus derechos, disfrutar  de nuestros recursos 
naturales, gozar de lo que en muchos años se nos ha negado, por eso 
las mujeres también estamos participando en los procesos del 
Movimiento Indígena Nacional, en los espacios de la Asamblea 

^Nacional Indígena Plural por la Autonomía (ANIPA), del Congreso 



Nacional Indígena (CNI), en el propio como Coordinadora Nacional de 
Mujeres Indígenas en el que analizamos, elaboramos propuestas y 
exigimos una participación real, equitativa en el ejercicio y 
reconocimiento de la Autonomía de los Pueblos Indígenas. 

Además, vivimos en situaciones de desigualdad desde el seno de la 
familia, sociedad, Gobierno, y eso se expresa en el mayor 
analfabetismo en las mujeres que en los hombres, los altos niveles de 
muertes maternas, el bajo nivel de servicios médicos, falta de un 
Programa para el Desarrollo Integral de la Mujer Indígena, entre otros. 

La mujer indígena tiene una relación inalienable con la madre tierra, al 
igual que los hombres sabe trabajarla y cuidarla. Sin embargo hasta 
ahora no se han implementado leyes que garanticen que las mujeres 
puedan obtener la titularidad de la tierra. 

La desnutrición en niños, niñas, los múltiples casos de cáncer 
cervicouterino en las mujeres, cáncer de mama, anemia, por mencionar 
algunas enfermedades, han encontrado en las comunidades las fáciles 
víctimas de una muerte cotidiana, sin que se retome por parte del 
Gobierno como una priorídada ser atendidas. Por ello los organismos 
sociales no gubernamentales, estamos aportando lo que nos 
corresponde en los diferentes ámbitos como Cultura, Educación, 
Justicia, Salud, Educación, porque creemos en ei diálogo como base 
para encontrar caminos que ayuden a abatir la pobreza, pero un 
diálogo en donde empecemos por respetar los acuerdos que de é( 
emanen. 

Por ello solicitamos a la ONU: 

Abrir una Oficina permanente de derechos humanos en México. 

Designar una delegada relatora especial para el seguimiento de 
violaciones a derechos humanos de las mujeres. 

Pedimos que todos los casos de violaciones que han sido cometidos 
por el Ejército Mexicano y en las zonas de conflicto sean considerados 
crímenes de guerra, tomando como eje los acuerdos de Pekín. 

Ginebra, Suiza., julio 28 de 1998. 
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